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CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho las diligencias de la referencia adelantadas en contra del señor 

GUILLERMO LEÓN ACEVEDO GIRALDO y otros. Se informa que el 1 de junio de 

2022 la Fiscalía 47 Delegada adscrita a la Dirección Especializada de Extinción del 

Derecho de Dominio de Bogotá D.C. formuló demanda de extinción de dominio contra 9 

inmuebles, 2 vehículos, 7 sociedades, 2 establecimientos de comercio, 13 

productos financieros y acciones en Acerías Paz del Río, propiedad del señor 

ACEVEDO GIRALDO y otros, presuntamente vinculados con dineros ilícitos 

provenientes del tráfico de estupefacientes y que también sirvieron para la 

conformación, concertación y financiamiento de las Autodefensas Unidas de Colombia 

AUC y el Bloque Centran Bolívar BCB.   

 

La actuación fue remitida el 1 de junio de 2022 a los Juzgados Especializados de Extinción 

de Dominio de Bogotá D.C. y por auto del 25 de julio de 2022 el Juzgado 2 Homólogo 

de esta urbe avocó conocimiento de la causa. Luego, en virtud de lo dispuesto en el 

Acuerdo CSJBTA23-11 del 24 de febrero de 2023 expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el 5 de junio de 2023 esta célula judicial asumió conocimiento de la 

foliatura.   

 

Las notificaciones de la demanda se llevaron a cabo como sigue: 

 

SUJETOS 

PROCESALES E 

INTERVINIENTES 

NOMBRES NOTIFICACIÓN FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

Afectado Guillermo 

León 

Acevedo 

Giraldo 

Personal por conducto del correo 

electrónico mavimosi1991@gmail.com  

Aviso enviado por la Fiscalía general de 

la Nación por el correo electrónico 

mavimosi1991@gmail.com 

 

8 de agosto de 

20221 

7 de febrero de 

20232 

 

Afectado Gabriel 

Jaime 

Tapias 

Restrepo  

Personal por conducto del correo 

electrónico gajatare@hotmail.com  

 

8 de agosto de 

20223 

Afectado Jorge 

Alberto 

Alviar 

Robledo 

Personal por conducto del correo 

electrónico palustre200@gmail.com  

Aviso enviado por la Fiscalía general de 

la Nación por el correo electrónico 

palustre200@gmail.com 

 

8 de agosto de 

20224 

7 de febrero de 

20235 
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Afectada Margoth de 

Jesús 

Giraldo 

Ramírez 

Personal por conducto del correo 

electrónico mgiraldo-

ramirez@hotmail.com  

Aviso enviado por la Fiscalía general de 

la Nación por el correo electrónico  

mgiraldo-ramirez@hotmail.com  

8 de agosto de 

20226 

7 de febrero de 

20237 

 

Afectada Catalina 

María Mejía 

Acosta 

Citación del CSA de Extinción de 

Dominio en oficio 1740-J2  

Personal por conducto del correo 

electrónico 

catalinamejia1502@gmail.com    

Aviso enviado por la Fiscalía general de 

la Nación por el correo electrónico  

catalinamejia1502@gmail.com 

2 de agosto de 

20228 

8 de agosto de 

20229 

7 de febrero de 

202310 

 

Afectada Isabella 

Acevedo 

Mejía 

Conducta concluyente al conferirle 

poder al Dr. David Espinosa Acuña 

4 de abril de 

202311 

Afectada María 

Enriqueta 

Ramírez 

Citación del CSA de Extinción de 

Dominio en oficio 1741-J2  

Conducta concluyente al conferirle 

poder al Dr. David Espinosa Acuña 

2 de agosto de 

202212 

4 de abril de 

202313 

Afectado Arquirio de 

Jesús 

Giraldo 

Ramírez 

Personal por conducto del correo 

electrónico 

manuelita1930@hotmail.com  

Aviso enviado por la Fiscalía general de 

la Nación por el correo electrónico  

manuelita1930@hotmail.com 

8 de agosto de 

202214 

7 de febrero de 

202315 

 

Afectada Gloria María 

Cecilia 

Lalinde 

Sierra 

Personal por conducto del correo 

electrónico maralalinde@gmail.com  

Aviso enviado por la Fiscalía general de 

la Nación por el correo electrónico  

maralalinde@gmail.com 

8 de agosto de 

202216 

7 de febrero de 

202317 

 

Afectada Carolina 

Alviar 

Lalinde 

Personal por conducto del correo 

electrónico mavimosi1991@gmail.com  

8 de agosto de 

202218 
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Aviso enviado por la Fiscalía general de 

la Nación por el correo electrónico 

mavimosi1991@gmail.com 

 

7 de febrero de 

202319 

 

Afectado Felipe 

Alviar 

Lalinde 

Personal por conducto del correo 

electrónico felipealviar@gmail.com   

Aviso enviado por la Fiscalía general de 

la Nación por el correo electrónico 

felipealviar@gmail.com 

 

8 de agosto de 

202220 

7 de febrero de 

202321 

 

Afectada Manuela 

Alviar 

Lalinde  

Personal por conducto del correo 

electrónico palustre200@gmail.com 

Aviso enviado por la Fiscalía general de 

la Nación por el correo electrónico 

palustre200@gmail.com 

 

8 de agosto de 

202222 

7 de febrero de 

202323 

 

Afectada Carmen 

Elena 

Tapias 

Restrepo 

Conducta concluyente al conferirle 

poder al Dr. Germán Ignacio Gómez 

Posada 

20 de febrero de 

202324 

Afectada Isdalia 

María Ortiz 

Colorado 

Personal por conducto del correo 

electrónico isdaliaortiz588@gmail.com  

Aviso enviado por la Fiscalía general de 

la Nación por el correo electrónico 

isdaliaortiz588@gmail.com 

 

8 de agosto de 

202225 

7 de febrero de 

202326 

 

Afectado Álvaro 

Hermey 

Acevedo 

Personal por conducto del correo 

electrónico acegom1@hotmail.com  

8 de agosto de 

202227 

 

 

A su turno, la publicación del edicto emplazatorio se surtió de la siguiente manera: 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN FECHA DE LA 

SOLICITUD 

FECHA DE LA 

PUBLICACIÓN 

Página web de la Rama 

Judicial 

10 de mayo de 2023 10 de mayo de 202328 
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Página web de la Fiscalía 

general de la Nación 

10 de mayo de 2023 11 de mayo de 202329 

Radio 10 de mayo de 2023 19 de mayo de 202330 

Prensa 10 de mayo de 2023 19 de mayo de 202331 

 

El edicto emplazatorio relacionó los 9 inmuebles, 2 vehículos, 7 sociedades, 2 

establecimientos de comercio, 13 productos financieros y las acciones en Acerías Paz del 

Río y determinó a CAROLINA ALVIAR LALINDE y otros, LOS HEREDEROS DE LOS 

EMPLAZADOS, LOS TITULARES DE DERECHO, TERCEROS E INDETERMINADOS 

como sujetos procesales dentro de la foliatura que aquí cursan, veamos:  

 

 
 

Por otra parte, al expediente ingresaron las siguientes peticiones: 

 

1. El Dr. David Espinosa Acuña, apoderado judicial de los señores Guillermo 

León Acevedo Giraldo, Margoth de Jesús Ramírez, María Enriqueta 

Ramírez, Catalina María Mejía Acosta e Isabella Acevedo Mejía, 

deprecó conexidad procesal de la presente foliatura con los procesos 

identificados con la radicación 2020-00233 y 2006-80006 que conocieron 
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las Fiscalías 17 y 8 de Extinción de Dominio y de la Unidad de Persecución de 

Bienes de la Justicia Transicional respectivamente. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que los 3 procesos en mención se fundamentaron en el mismo marco 

fáctico, se han presentado incoherencias en torno a las cautelas impuestas, 

se dificulta el ejercicio de la defensa y contradicción, entre otras 

determinaciones.  

 

Así mismo, el Dr. Espinosa Acuna solicitó copia del inventario de bienes 

muebles e inmuebles incautados, además del acta de secuestro.  

 

2. Memorial poder conferido por el señor Felipe Alviar Lalinde identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.067.918.968, fideicomisario del inmueble con 

FMI 140-110919, al Dr. Giovanni Verbel Padilla identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.067.844.470 y T.P. 186.016 del C.S.J., para que 

asumiera su representación en la presente actuación. El Dr. Verbel Padilla 

descorrió el traslado de la demanda, solicitó que no se extinguiera el referido 

inmueble y presentó solicitud probatoria. 

 

3. Memorial poder conferido por el señor Jorge Alberto Alviar Robledo 

identificado con cédula de ciudadanía número 71.630.420, representante 

legal de Productora de Arroz de Córdoba S.A.S., al Dr. Óscar David 

Osorio Ruendez identificado con cédula de ciudadanía número 

1.067.955.715 y T.P. 375.351 del C.S.J., para que asumiera su 

representación en la presente actuación.  

 

4. Memorial poder conferido por la señora Gloria María Cecilia Lalinde Sierra 

identificada con cédula de ciudadanía número 43.064.183, propietaria del 

inmueble con FMI 140-110919, al Dr. Óscar David Osorio Ruendez 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.067.955.715 y T.P. 375.351 

del C.S.J., para que asumiera su representación en la presente actuación. El 

Dr. Osorio Ruendez solicitó que no se extinguieran los haberes de sus 

prohijados y presentó solicitud probatoria. 

 

5. Memorial poder conferido por el señor Arquirio de Jesús Giraldo Ramírez 

identificado con cédula de ciudadanía número 71.591.858, titular de la cuenta 

de ahorro 030577808, al Dr. Germán Ignacio Gómez Posada identificado 

con cédula de ciudadanía número 91.266.474 y T.P. 103.614 del C.S.J., para 

que asumiera su representación en la presente actuación.  

 

6. Memorial poder conferido por la señora Carmen Elena Tapias Restrepo 

identificada con cédula de ciudadanía número 43.060.842, liquidadora de la 

sociedad Agropecuaria Cristalina S.A. en Liquidación, al Dr. Germán 

Ignacio Gómez Posada identificado con cédula de ciudadanía número 

90.266.474 y T.P. 103.614 del C.S.J., para que asumiera su representación 

en la presente actuación.  
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7. Memorial poder conferido por el señor Gabriel Jaime Tapias Restrepo 

identificado con cédula de ciudadanía número 71.736.891, propietario de los 

inmuebles con FMI 001-740098 y 001-740162, al Dr. Germán Ignacio 

Gómez Posada identificado con cédula de ciudadanía número 90.266.474 y 

T.P. 103.614 del C.S.J., para que asumiera su representación en la presente 

actuación.  

 

8. El señor José Danilo Mateus Rodríguez en documento radicado el 10 de 

febrero de 2023, informó que el 6 de diciembre de 2021 la Fiscalía 47 ED 

entregó la administración total de la sociedad Ciprés Asociados S.A.S. a la 

SAE S.A.S. y esta a su vez, a la sociedad Bogotá Real Estate S.A.S. Por 

ello, notificó su renuncia al cargo de representante legal que venía ejerciendo 

respecto de la sociedad afectada. 

 

9. El 28 de marzo de 2023 ingresó correo electrónico de la Gerencia de 

Asuntos Legales de la SAE S.A.S., mediante el cual solicitó información del 

estado del proceso 2022-078-2. Así mismo, si se habían emitido decisiones 

de fondo sobre los bienes afectados y en caso negativo, se emitiera un 

pronunciamiento en torno a la exclusión del inmueble con FMI 50C-182030, 

entre otros. Ello, en virtud de la decisión proferida por el 22 de agosto de 

2022 por la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bucaramanga. 

 

En efecto, al revisar los anexos se halló el acta de la audiencia celebrada el 

22 de agosto de 2022 por el Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de 

Bucaramanga. Allí se resolvió:  

 

“Quinto. Comuníquese la presente decisión a la FISCALÍA 47 DE LA UNIDAD 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO quien tramita la extinción del dominio sobre los 

bienes con folios de matrícula inmobiliaria números 50C-1619584, 50C-

1619519, 50C-1619520, 50C-1619521, 50C-1619544 y 50C-182030 en el 

proceso radicado 1101-6099-068-2021-00311; y a la FISCALÍA 17 DE LA 

UNIDAD DE EXTINCIÓN DE DOMINIO quien tramita la extinción del dominio 

sobre el bien con folio de matrícula inmobiliaria número 001-952698 en el 

proceso con radicación 1101-6099-068-2020-00233; y solicíteseles dar 

cumplimiento al parágrafo 4 del artículo 17B de la ley 975 de 2005 y artículo 

74 del Decreto 3011 de 102, relacionados con la improcedencia de la acción, 

así como el levantamiento de las medidas cautelares impuestas y dejar los 

bienes a disposición del FONDO DE REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS…Sic”. 

 

10. Oficio número 086 del 13 de enero de 2023 proveniente del Juzgado 5 Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín por cuyo medio informó que, dentro del 

proceso ejecutivo singular 2022-00535 adelantado por el Edificio Torre 

Empresarial Davivienda P.H. en contra el señor Gabriel Jaime Tapias 
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Restrepo, “se decretó el embargo de remanentes y/o de los bienes que le 

pudieran quedar al demandado GABRIEL JAIME TAPIAS RESTREPO, en el 

proceso adelantado con Radicado 110016099068202100311 en la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN…Sic”.   

 

11. La Cámara de Comercio de Montería, Córdoba, remitió los certificados de 

existencia y representación legal de las sociedades Agropecuaria Cristalina 

S.A. en Liquidación y Productora de Arroz de Córdoba S.A.S. PRACO 

S.A.S.  

 

12. La Cámara de Comercio de Bogotá D.C., expidió los certificados de 

existencia y representación legal de las sociedades Grupo ACEM S.A.S. y 

CIPRÉS Asociados S.A.S., y del establecimiento de comercio Park 

Express. 

 

13. La Cámara de Comercio de Medellín, Antioquia, allegó los certificados de 

existencia y representación legal de Codinge S.A.S. en Liquidación, 

Inversiones Tanzania S.A.S. y Promotora Agroindustrial e 

Inmobiliaria S.A.S., y del establecimiento de comercio Agropecuaria 

Brahaman.  

 

14. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona sur 

envió los FMI de los inmuebles 001-740098 y 001-740162.  

 

15. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona dentro 

expidió los FMI 50C-1619519, 50C-1619520, 50C-1619521, 50C-

1619544, 50C-1619584 y 50C-182030.  

 

16. La Secretaría de Movilidad de Itagüí arrimó el certificado del vehículo de 

placa FGT-44. En tanto que, la Alcaldía de Sabaneta, remitió el histórico 

del rodante de placa INR-463. 

 

17. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, envió el 

FMI 140-110919. 

 

 

SÍRVASE PROVEER.  

 

 

DAYANA JARA LIBERATO 

OFICIAL MAYOR  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO  

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede y previo a correr el traslado previsto en el 

artículo 141 del CED en virtud de la documentación e información que se recibió, el 

Juzgado ordena: 

 

1. REQUERIR CON CARÁCTER URGENTE a la Secretaría de la Sala de 

Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bucaramanga, mediante el 

correo electrónico csjuzypazbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, solicitando de 

ella copia íntegra digital de la decisión adoptada el 22 de agosto de 2022 

dentro de los radicados 2021-00073 y 2021-00075. En dicha decisión la 

Alta Corporación decretó las medidas cautelares de embargo, secuestro y 

suspensión del poder dispositivo contra una serie de inmuebles y ordenó dar 

aviso a la Fiscalía 47 ED para que se resolviera sobre la improcedencia de la 

Acción de Extinción de Dominio sobre 6 inmuebles aquí afectados.   

 

Cumplido lo anterior, se decidirá lo que en derecho corresponda y de ello se 

dará aviso a la SAE S.A.S. conforme lo solicitó en correo electrónico del 23 de 

marzo de 2023.  

 

2. REQUERIR a la Fiscalía 17 de Extinción de Dominio de Bogotá y a la 

Fiscalía 8 de la Unidad de Persecución de Bienes de la Justicia 

Transicional de Bogotá con el fin que informen el estado de los procesos 

identificados con la radicación 110016099068202000233 y 

110016000253200680006 respectivamente. 

 

Una vez se obtenga la información suficiente, el Juzgado entrará a resolver la 

petición de conexidad incoada por el Dr. David Espinosa Acuña, apoderado 

judicial de los señores Guillermo León Acevedo Giraldo, Margoth de 

Jesús Ramírez, María Enriqueta Ramírez, Catalina María Mejía Acosta 

e Isabella Acevedo Mejía 

mailto:csjuzypazbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En el entretanto, REMÍTASELE al Dr. Espinosa Acuña, a través del correo 

electrónico contacto@deaa.com.co, para que obtenga la copia de las piezas 

procesales solicitadas. 

 

3. RECONOCER personería al Dr. Giovanni Verbel Padilla identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.067.844.470 y T.P. 186.016 del C.S.J. para 

que actúe en representación de los intereses del señor Felipe Alviar Lalinde 

en los términos del poder conferido y lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P. 

 

REMÍTASELE al apoderado, a través del correo electrónico 

givepa31@hotmail.com, el enlace del expediente que le permita su 

visualización.  

 

INDÍQUESELE al Dr. Verbel Padilla que las diligencias no se encuentran a 

la altura procesal establecida en el artículo 141 ibidem para solicitar pruebas. 

Sin embargo, sus manifestaciones y documentación adjuntas se tendrán en 

cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

4. RECONOCER personería al Dr. Óscar David Osorio Ruendez identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.067.955.715 y T.P. 375.351 del C.S.J. 

para que actúe en representación de los intereses del señor Jorge Alberto 

Alviar Robledo y la señora Gloria María Cecilia Lalinde Sierra en los 

términos del poder conferido y lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P. 

 

REMÍTASELE al apoderado, a través del correo electrónico 

oscarosorio.abogado2021@gmail.com, el enlace del expediente que le 

permita su visualización.  

 

INDÍQUESELE al Dr. Lalinde Sierra que las diligencias no se encuentran a 

la altura procesal establecida en el artículo 141 ibidem para solicitar pruebas. 

Sin embargo, sus manifestaciones y documentación adjuntas se tendrán en 

cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

5. RECONOCER personería al Dr. Germán Ignacio Gómez Posada 

identificado con cédula de ciudadanía número 91.266.474 y T.P. 103.614 del 

C.S.J. del C.S.J. para que actúe en representación de los intereses de los 

señores Arquirio de Jesús Giraldo Ramírez, Carmen Elena Tapias 

Restrepo y Gabriel Jaime Tapias Restrepo en los términos de los poderes 

conferidos y lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P. 

 

REMÍTASELE al apoderado, a través del correo electrónico 

duquewendi1004@gmail.com, el enlace del expediente que le permita su 

visualización.  
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Radicado Fiscalía 47 ED 2021-00311 

Juzgado 4 ED 2023-00080-4 

Afectado: Guillermo León Acevedo Giraldo y otros 

Auto resuelve memoriales 

 

6. INCORPÓRESE a las diligencias el memorial enviado por el señor José 

Danilo Mateus Rodríguez mediante el cual indicó que el 6 de diciembre de 

2021 renunció al cargo de representante legal que desempeñó en la sociedad 

Ciprés Asociados S.A.S.  

 

7. INCORPÓRESE a las diligencias el oficio número 086 del 13 de enero de 

2023 del Juzgado 5 Civil Municipal de Oralidad de Medellín y téngase en 

cuenta en la sentencia que dentro el proceso ejecutivo singular 2022-00535, 

dicha autoridad judicial “decretó el embargo de remanentes y/o de los bienes 

que le pudieran quedar al demandado GABRIEL JAIME TAPIAS RESTREPO, en 

el proceso adelantado con Radicado 110016099068202100311 en la 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN…Sic”.   

 

8. INCORPÓRESE a las diligencias para los fines a que haya lugar, los 

certificados de existencia y representación legal, los folios de matrícula 

inmobiliaria actualizados y el historio de los vehículos allegados por las 

diferentes Entidades. 

 

 

Notifíquese la presente decisión por estado de conformidad con el artículo 54 de la Ley 

1708 de 2014, modificado por el artículo 14 de la Ley 1849 de 2017. 

 

Contra esta decisión no proceden recursos. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ 
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